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Concejalía de Participación Ciudadana

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 4 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
FECHA: 2 de agosto de 2023

ASISTENTES:

Presidente:

Vicepresidente:
D. Antonio Peral Villar

Vocales:
     D.ª Sara Llobell Peralta

D. Óscar Castillo Marín
D. José Carlos Moreno Almena
D. Diego Tárraga Vives

      
Secretario:
Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:

Ausentes :
D. Manuel Villar Sola

      D.ª Silvia Castell López
D. Manuel Copé Tobaja
D.ª Rocío Gómez Gómez

      D. Ernesto Jarabo Martínez
D.ª Enilde Clerici Trautwein 

      D.ª Cristina Carlota Badia Vidau 
      D.ª María Dolores Botella Carrillo
    D.ª Mª de los Desamparados Climent Fuster

D.ª Trinidad Carmen Valderas Cañestro
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En la ciudad de Alicante, siendo las  12:05  horas del día 2 de agosto de 2023, se reúnen en 
única convocatoria, en el Salón de Actos de Casa de la Festa, sita en la C/ Bailén, 20, los señores/as 
antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum mínimo establecido  en  el  artículo  50  del 
Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 
2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al  
objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente de la JUNTA DE DISTRITO 4. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Informe Veladores:

Sometida la propuesta a votación esta Junta de Distrito, por unanimidad, acuerda informar 

favorablemente la concesión de los veladores relacionados.

1. - Cafeteraí  Tonteo

2. - Cervecería Fifty

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 12:15  horas del día de la fecha al principio  
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo, establecido en 
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del 
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas 
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que, 
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente, 
conmigo, el Secretario, que doy fe.

              Firmado electrónicamente por:  

El Secretario, D. Eduardo García Domenech 
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 4, P.A. el Vicepresidente D. Antonio Peral Villar


